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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 3

(De martes 1 de febrero de 2011)

QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES EN EL PROCESO DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 4

(De martes 1 de febrero de 2011)

QUE REGULA LOS GABINETES PSICOPEDAGÓGICOS.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 5

(De martes 18 de enero de 2011)

QUE AUTORIZA A LA MINISTRA DE GOBIERNO A PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL
PROYECTO DE LEY “QUE MODIFICA Y DEROGA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO ELECTORAL"

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 13

(De martes 1 de febrero de 2011)

QUE EMITE CONCEPTO FAVORABLE AL PROYECTO DE ADENDA No.6 AL CONTRATO No.001 DE 16 DE
MAYO DE 2006, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y LA
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA
(OEI), PARA INCORPORAR A LA ADMINISTRACIÓN DE LA OEI, LOS RECURSOS DE CONTRAPARTIDA
LOCAL DEL PROYECTO DE DESARROLLO EDUCATIVO (PRODE) DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
ESTADO DE LA VIGENCIA FISCAL 2011, PARA LLEVAR ADELANTE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO,
POR UN MONTO DE DOS MILONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS BALBOAS CON
00/100 (B/.2,343,800.00).

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. En cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio yo, EDWIN NORIEL SERRACIN 
COBA, con cédula No. 4-147-315, hago saber que he traspasado el establecimiento comercial SUPER CENTRO SAN 
ANDRÉS, ubicado en el corregimiento de San Andrés, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, amparado por el aviso
de operación No. 4-147-315-2009-184212 al Sr. JORGE ANTONIO LEE KUNG , con cédula No. 4-761-1670. L.
201-349526. Segunda publicación.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
11-28738. QUE LA SOCIEDAD: SUPREME FINANCIAL CO., INC . Se encuentra registrada la Ficha 594465, Doc.
1256301, desde el seis de diciembre de dos mil siete. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta mediante Escritura
Pública número 27588 de 07 de diciembre de 2010 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, según Documento
1911652, Ficha 594465 de la Sección de Mercantil desde el 20 de enero de 2011. Expedido y firmado en la provincia de
Panamá, el veintiséis de enero de dos mil once a las 01:42:01, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de
B/.30.00, comprobante No. 11-28738. No. Certificado: S. Anónima 010100, fecha: Miércoles, 26 de enero de 2011.
JOHEL ANTONIO COCCIO, Certificador. //GLJOPA20//. L- 201-349692. Única publicación.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
11-28740. QUE LA SOCIEDAD: BRILLIANT TRANS, S.A . Se encuentra registrada en la Ficha: 1391, Rollo: 39,
Imagen: 547, desde el veinte de agosto de mil novecientos setenta y seis. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta
mediante Escritura Pública número 139 de 4 de enero de 2011 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, según
Documento 1912474, Ficha 1391 de la Sección de Mercantil desde el 24 de enero de 2011. Expedido y firmado en la
provincia de Panamá, el veinticinco de enero de dos mil once a las 12:13:13, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos
por un valor de B/.30.00, comprobante No. 11-28740. No. Certificado: S. Anónima 009265, fecha: Martes, 25 de enero de
2011. JOHEL ANTONIO COCCIO, Certificador. //YAORPA20//. L- 201-349571. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 10-11. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que el señor HECTOR MAGIN ORTEGA , con cédula 2-82-161, ha solicitado en este
despacho, la adjudicación de un lote de terreno ubicado en Calle 26 de Julio, corregimiento de Barrios Unidos, cuyos
linderos son los siguientes: Norte: Calle 26 de Julio. Sur: Finca municipal 2679, Tomo 322, Folio 156, ocupada por
Roberto De León. Este: Finca municipal 2679, Tomo 322, Folio 156, ocupada por Bernardo Jiménez. Oeste: Finca
municipal 2679, Tomo 322, Folio 156, ocupada por Regino Rosales y Elsa Núñez. El lote de terreno se describe de la
siguiente forma: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 84º 40 W, limita con calle 26 de julio
y mide 14.85 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 12º 53 E, limita con finca municipal 2679, Tomo 322,
Folio 156, ocupada por Elsa Núñez y mide 19.15 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo S 27º 43 E, limita
con finca municipal 2679, Tomo 322, Folio 156, ocupada por Regino Rosales y mide 23.15 mts. Del punto cuatro (4) al
punto cinco (5) con rumbo S 73º 53 E, limita con finca municipal 2679, Tomo 322, Folio 156, ocupada por Roberto De
León y mide 6.85 mts., del punto cinco (5) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo N 9º 11 W, limita con finca
municipal 2679, Tomo 322, Folio 156, ocupada por Bernardo Jiménez y mide 42.98 mts. El área del terreno solicitado es
de 490.08 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía, en la
corregiduría de Barrios Unidos, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho,
hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario
de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veintiún (21) días
del mes de enero del año dos mil once (2011). OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. YATCENIA D.
DE TEJERA. Secretaria. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 21 de enero de 2011. (Fdo.) Yatcenia D. de Tejera.
Secretaria General. L.201-349477.

_____
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PROVINCIA DE COLON DISTRITO DE CHAGRES ALCALDÍA MUNICIPAL EDICTO No. 21. El Suscrito Alcalde
Municipal del Distrito de Chagres, Provincia de Colón. HACE SABER AL PÚBLICO: Que la señora ADJNA LIANA
DIXON SANTIZO,  con cédula No. 3-104-550, ha solicitado a esta Alcaldía del distrito de Chagres, mediante solicitud
con fecha 6 de julio de 2009, la adjudicación a título oneroso, de 0 Has. + 245.826 m2, localizado en la Finca No. 8353,
Tomo: 1450, Folio 428, ubicado en el corregimiento de Chagres, Distrito de Chagres, cuyos linderos son los siguientes:
Norte: Familia Ceballos. Sur: Ministerio Público. Este: Servidumbre. Oeste: Delia Rodríguez. Para los efectos legales, se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho de la Alcaldía de Chagres, hoy veintisiete (27) de enero de dos
mil once (2011), siendo la 1:00 de la tarde, por el término de quince (15) días. Copia del mismo se entregará al interesado,
para que lo haga público en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. (fdo.) El Alcalde, MANUEL DELGADO E. Alcalde del Distrito de Chagres. ORILIA A. DE NEREIDA.
Secretaria. L.201-349775.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-344-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que la señora: 
AROMELIA JAEN VELASQUEZ,  vecino (a) de San Miguel, corregimiento de San Martín, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-163-2296, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-233-96, según plano aprobado No. 807-18-13586, la adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 28 Has + 6323.16 M2, que forma
parte de la finca No. 3199, inscrita al Tomo No. 60, Folio No. 240, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.
El terreno está ubicado en la localidad de San Miguel, corregimiento San Martín, distrito de Panamá, provincia de
Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino a San Miguel de 30.00 metros. Sur: Manuel
Hernández. Este: Miguel González, Elías Peralta, Moisés Peralta, Germán Hernández, carretera a San Miguel de 30.00
metros, Mario Hernández y Alcibíades Hernández. Oeste: Román A. Jaén, zanja, Manuel Castillo, Nicolás Pérez y
quebrada Caña Blanca. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Panamá, o en la corregiduría de San Martín, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 31 días del mes de
enero de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-349754.

____

EDICTO No. 224. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) OVIDIO ALBERTO VEGA CEDEÑO , panameño, mayor de
edad, residente en Guadalupe, portador de la cédula de identidad personal No. 8-267-622, en su propio nombre en
representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle La Cañada, de la
Barriada Bello Horizonte, Corregimiento Guadalupe, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00
Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Calle La
Cañada con: 20.00 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts.
Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 17 de noviembre de dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
diecisiete (17) de noviembre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro
Municipal. L. 201-348421.

_____

EDICTO No. 247. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) DORIS MORALES QUINTERO , panameña, mayor de edad,
oficio ama de casa, con residencia en Calle Primera Oeste Bella Vista, casa No. 4050, portadora de la cédula de identidad
personal No. 6-46-851, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se
le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Calle 16 Sur, de la Barriada Barrio Vega, Corregimiento Barrio Colón, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle 16 Sur con: 22.96
Mts. Sur: Servidumbre zanja pluvial con: 21.42 Mts. Este: Servidumbre zanja pluvial con: 62.97 Mts. Oeste: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 59.90 Mts. Área total del terreno ochocientos
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cincuenta y seis metros cuadrados con noventa y seis decímetros cuadrados (856.96 Mts.2). Con base a lo que dispone el
Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote
de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que
se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola
vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 18 de noviembre de dos mil diez. Alcalde:
SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de
su original. La Chorrera, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la
Sección de Catastro Municipal. L. 201-347999.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-260-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) JULIAN GUSTAVO HILL SIANCA , vecino (a) de Lucha Franco, corregimiento de Las Cumbres, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-513-1389, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-202-2009 del 20 de octubre de 2009, según plano
aprobado No. 808-16-21136 del 16 de abril de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 364.65 m2 que forman parte de la Finca No. 11319, Tomo
339 y Folio 58, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Lucha
Franco, corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Vereda de 1.50 metros de ancho. Sur: Servidumbre de 5.00 metros de ancho. Este: Catalino Leones
Oteros, María Edilma Sánchez Rodríguez y Carlos Mendoza Guerra. Oeste: Vereda de 1.50 metros de ancho. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la
corregiduría de Las Cumbres y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 01 días del mes de diciembre de 2010. (fdo.)
ING. PABLO E. VILLALOBOS D. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. ESTRELLA PITTY. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-349345.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 027-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) MAIRA DALIS PEART DE JARAMILLO Y OTROS , vecino (a) de Mendoza, corregimiento
Mendoza del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-521-2086,
ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-280-09 del 30 de marzo de 2009,
según plano aprobado No. 807-14-21056, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 0961.56 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Mendoza,
corregimiento Mendoza, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terrenos nacionales ocupados por Valentina Martínez de Orozco. Sur: Calle de asfalto de 10.00 mts. hacia La
Represa y hacia Altos de Espavé. Este: Terrenos nacionales ocupado por Valentina Martínez de Orozco. Oeste: Calle de
tierra hacia otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Mendoza, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 20 días del mes de
enero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-349719.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 031. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
RIGOBERTO ELIAS CORONADO LORENZO , vecino (a) de El Cangrejo, corregimiento Bella Vista del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 2-153-956, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-084-2009 del 28 de enero de 2009, según plano aprobado No.
809-09-22571, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 2,584.15 M2, ubicada en la localidad de El Coco, corregimiento de San José, distrito de San Carlos,
provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por: Antonio
Ortega y Andrés Hidalgo. Sur: Finca Grives, S.A. No. 1076, Tomo 93 R.A., Folio 440, plano 881560. Este: Terrenos
nacionales ocupados por: Lelys Salazar Vda. de Lasso. Oeste: Camino existente de 5.00 metros a C.I.A. y el río Lajas.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San
Carlos y en la corregiduría de San José, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
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vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 21 días del mes de enero de 2011.
(fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-349780.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 044-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) JOSE ANGEL GONZALEZ CORTES , vecino (a) de Burunga, corregimiento Burunga del distrito de
Arraiján, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-80-732, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-191-84 del 2 de octubre de 1984, según plano aprobado No.
80-01-7304, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 4 Has. + 0090.52 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Palo Diferente, corregimiento Cabecera, distrito
de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Justiliano Espinosa, camino de
9.70 mts. a otras fincas a Arraiján, quebrada El Cedro, quebrada sin nombre. Sur: Simón González. Este: Gilma Rangel.
Oeste: Rubén Castillo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Arraiján o en la corregiduría de Cabecera, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 31 días del mes de
enero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-349642.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 045-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ALCIBIADES ALBERTO SOLIS BARRIOS , vecino (a) de Caimito, corregimiento Caimito del
distrito de Capira, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-99-367, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-010-97 del 10 de enero de 1997, según plano
aprobado No. 802-06-12717, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 18 Has. + 6626.77 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Arenas Blancas, corregimiento
Cirí Grande, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Tomás Cheng
y río Cirí Grande. Sur: Alcibíades Alberto Solís Barrios. Este: Río Cirí Grande. Oeste: Camino de 10.00 mts. hacia Los
Faldares y hacia Arenas Blancas y quebrada sin nombre. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la corregiduría de Cirí Grande, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 01 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-349734.
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